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REPUBLICA DEL ECUADOR « % :

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PpRESOLUCION No.98-2-1-1 Ánr3970

, ROBERTOCAIZARUANO VILLACRES

o INTENDENTE DE COMPAÑIAS (E)
:

. CONSIDERANDO:
e

Que el 22 de junio de 1998, se ha otorgado ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, la escritura

pública de aumento de capital y reforma de,estatuto de la compañía ELECTRO DÍESEL GUAYAQUIL S.Ai;

Que el señor,.Cleneos.Yan Lane, ditto.sosucalidad.deVicepresidente Financiero de la compañía, con el
patrocinio del DoctorRMAMÓNMMeriál. Nártínezz.Hg,ptesaitado, copills de dicha escrituras, solicitando la aprobación

respectiva; MrO bre «y1apresar yr

Que el Departamento de Inspección y Control de Compañías. ha emitido informe No. 98.381.DIC.1 de agosto 3 de

1998;

y QuE,el Departamento Jurídico de Compañías pediante memorando No. SC-IJC-98-3890 de 20 de agosto de 1998, ha
emitido el inforne respectivo;-

En ejercicio de las atribuciones delégadas por 'el “Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-
97330 del septiembre 17 de 1997; y ADM-98126 de agosto 3 de 1998; ADM-98139 agosto 13 de 1998;
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL $.8., por CUATRO MIL

CUATROSFENTOS MIELONESDE SUCRES, dividido en CUATRO MIL CUATROCIENTAS acciones” de UN" NILLON DE*SUCRES' cada una: y, D)

la reforaa del estatuto constante en la referida escritura.
. , 7 * .t : -

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la hotaria Décimo lercera del cantónn Guayaquil, al margen de la matriz de la

escritura públicaiquese aprueba, fomé “neta del contenido de la presente Resolución: y siente razón de esta anotación.

" ARTICULO TERCERO.-DISPONER que el Registrador Rercantil del cantón Guayaquil: á) inscriba la referida escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de

la inscripeión:que sé ofdena; yb) cúmpla las demás prestripciones contenidas''en 'ta Ley. de: Registro.»

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Hotário Prinerú del. cantón Guayaquil; anote-a] margen de la matriz de la
escritura pública del 10 de julio de 1962, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública ae se aprueba por «la presente %esolución y

siente razón de esta anotación. To. a . Lo y

ad ARTICULO QUINTO.- DISPONER «xjpea:soni18meraEperqporapáiblica se publique, por una vez, en uno
de los diarios de mayor circulación2npl depie¿dioar ipgipa!A la. Compañia, Un ejemplar de la publicación deberá

entregarsí a este Despacho. > +

CUNPLIDO, vuelva el expediente.

CONUNIQUESE.-- 0404 y firmada en laO)compañías Guayaquil, a 2 5 qna 1339
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS ¿A se

DE GUAYAQUIL (E) A

Peaje ES E .
Exp. No. 3934-62 e.

CERTIFICUS Que aun fuóña.da hay: Queda insert _



te la presente Resolución a foja 67.307, númera 17.689 del Regis tro

Mercantil y anotada bajo el número 26.525 del Repertorio .- Guayas

quil, Tres de Septiembre de mil novectentas/nevente y Gchss= El Re _

giatradar Mercantil.o

 

AS. HECTOR MIQUEL Aj/CIvAR AMORABR
Regisirador Marcadail dal Cantó yaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy) Se tomó nots de esta Resolución a

fojas 3,541 del Registro Harcantil de 1.952; 1.646 del mismo Regís_

tro de 1.9663 1.195 del mismo Registro de 1.9573 5.70b del Registro

Mercantil de 1.9753 13.206 del entedieho Registro de 1.9793 16.990 y

17.02b del expresado Registro de 1,981; 15.091 del Referido Registro

de 1,983; 11.199 del Susoadicho Registro de 1.9883 8.064 del Registro

Mercantil de 1.9943 18.773 del Registro Mercantil de 1.9923 39,008

del psopio Registro de 1.9933 y, 16.293 del Registro Mercantil de

1.997, al margen de lus tnecripflines respestivaS.» Guayaquil, Tres

de Septiembre de mil novecientos novents y Osho.» El Registradas Mer

cantil¿e o A

3. MECTOR MIGUEL A
Regivrador Mercantil del Cantán Guayequ

  

 


